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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 118, 125 y 127; y se derogan los artículos 119, 120, 121, 122, 
123 y 124, de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 118.- Se impondrá multa de veinte a cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, al extranjero que: 

a) Habiendo sido expulsado se interne nuevamente al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo 
de readmisión; 

b) No exprese u oculte su condición de expulsado para que se le autorice y obtenga nuevo permiso de 
internación; 

c) Habiendo obtenido legalmente autorización para internarse al país, por incumplimiento o violación 
de las disposiciones administrativas o legales a que se condicionó su estancia, se encuentre ilegalmente en el 
mismo; 

d) Realice actividades para las cuales no esté autorizado conforme a esta Ley o al permiso de internación 
que la Secretaría de Gobernación le haya otorgado; 

e) Dolosamente haga uso o se ostente como poseedor de una calidad migratoria distinta de la que la 
Secretaría de Gobernación le haya otorgado; 

f) Se interne al país sin la documentación requerida; 

g) Contraiga matrimonio con mexicano en los términos previstos en el artículo 127. 

Al extranjero que haga uso de un documento falso o alterado, o que proporcione datos falsos al ser 
interrogado por la autoridad con relación a su situación migratoria, se le impondrán las sanciones previstas en 
el Código Penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 125. 

El extranjero que haya incurrido en el supuesto comprendido en el inciso c) de este artículo, podrá solicitar 
la regularización de su situación migratoria. 

Artículo 119.- (Se deroga). 

Artículo 120.- (Se deroga). 

Artículo 121.- (Se deroga). 

Artículo 122.- (Se deroga). 

Artículo 123.- (Se deroga). 

Artículo 124.- (Se deroga). 

Artículo 125.- El extranjero que incurra en las hipótesis previstas en los artículos 115, 116, 117, 118 y 138, 
será expulsado del país o repatriado a su país de origen si existiese convenio con este último, sin perjuicio de 
que se le apliquen las penas previstas en dichos preceptos. 

Artículo 127.- Se impondrá multa de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que éste pueda radicar en 
el país, acogiéndose a los beneficios que la Ley establece para estos casos. 
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Para la aplicación de las sanciones previstas en este artículo, será necesario que la intencionalidad sea 
comprobada de manera fehaciente, para lo que se deberá contar con sentencia firme de carácter irrevocable, 
dictada por autoridad judicial competente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de julio de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 


